
Rad Nal. 05001-31-05-017-2018-00524-01 
Rad. Int. 2019-0063 
 

1 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
En el presente proceso de doble instancia promovido por ROSALBA 

ALVAREZ PEREZ contra COLPENSIONES, con radicado 05-001-31-05-

017-2018-00524-01, en análisis previo a la audiencia de decisión, según los 

lineamientos de los artículos 48 y 54 del CPTYSS, y obrando como supremo 

director del proceso y ejerciendo las facultades conferidas en la ley para 

ello, se dispone decretar oficiosamente las siguientes pruebas, que deberán 

ser allegadas en el término de diez (10) días hábiles tras la notificación de 

este auto:  

 

- Exhortar a Registraduría General de la Nación para que remita con 

destino a este Despacho, copia del registro civil de nacimiento de 

Kenis Yoaris García Barreiro identificada con el NUIP 1004201902. 

 

El incumplimiento de los términos aquí previstos, acarreará las 

sanciones previstas en el artículo 58 de la Ley 270 de 1996.  

 

La documentación requerida como respuesta deberá enviarla al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, referenciándola con 

los datos del proceso.  

 

Una vez recibida en esta sede la prueba requerida, prioritariamente se 

impartirá el impulso procesal que corresponda en virtud de tal documental.  

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS  

 

La Magistrada,  

 
 
   
  

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada Sala Laboral  

 Certifico que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS N° 217 fijados 

hoy 01 de diciembre de 2022 a las 

8:00AM 

_______________________ 

El Secretario 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

